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ASUS\STOs OEVOLOCIÓISS DE EXPEDIENTE Y
CERTIFICACIÓN^

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2022.

LS?™ aguilera MARTÍíMEZMAGISTRADO DE LA PONENCIA DIECIOCHO DE LA
PRIMERA SALA ORDINARIA ESPECIALIZADA DE ^
PRESENTE^

Devuelvo a Usted, el expediente relativo
18X8/2021 constante de 115 fojas útiles,
su cogno cargo y que fue enviado a esta Secretaría General de Acuerdos, para la tramitación
del Recurso de Apelación número RAJ 39105/2022, anexando copia simple del acuerdo
de echa DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS;'por el que dicho recurso de
apelación se desechó por improcedente.

ESTE H. TRIBUNAL

al juicio de nulidad número TJ/I-
el cual se encuentra radicado en la Ponencia a

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento
enel articulo 119 de la Ley de Justicia Administrativa

siguiente de su publicación, el primero de
Oficial de la Ciudad de México,

de la Ciudad de México, vigente al día
septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta

y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente
a partir del once de junio de dos mil diecinueve,
por improcedente el

que el acuerdo a través del cual se desechó
recurso de apelación al rubro citado, notificado al

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS,
Secretaría Genera! de Acuerdos,

apelante, el día DOCE
a la fecha no existe en los registros de esta

que se haya presentado medio de defensa alguno en contra
del citado proveído.

atentamente
de acuerdos del

JIUSTICIA ADMINISTRATIVA DE TRIBUNAL DE
LA CIUDAD DE MEXICO

d,.

maestra BEATRIZ ISUS DE^aha

bid/eor

/“pUl-ÍAL DE j ÜSTÍCLA
Administrativa de la
Ciudad de México
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R.AJ.; 39105/2022

TJ,/I-.1818/2021J. N,:

ACTOR:

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

DESECHAMIENTO

Ciudad de México, a doce de agosto de dos mil veintidós.-
RECIBIDO el oficio firmado por la Licenciada Laura Angélica García
Munguía, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Dieciocho de la
Primera Sala Ordinaria Especializada en Materia de Responsabilidades
Administrativas y Derecho a  la Buena Administración de este Órgano
Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad
T.J,/I-1818/2021 y ei oficio firmado por ei C.
parte actora en ei presente juicio; mediante el cual ÜMTERPOÜME
RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sentencia definitiva de fecha

I  en dicho juicio.- VISTO el

respecto.- SE ACUERDA: Se

diez de mayo de dos mil veintidós, dictada
oficio de cuenta y documentos adjuntos, al
tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad T_J./I-1818/2021
y el oficio de el C. .- Regístrese y fórmese el
expediente correspondiente.- Dado que la promovente interpone
de apelación en contra de la sentencia definitiva de fecha
dos mil veintidós, dictada

diez de m

recurso

ayo de
por el Magistrado Instructor Titular de la

Ponencia Dieciocho de la Primera Sala Ordinaria
de Responsabilidades Administrativas y i
Administración de este Tribunal, en los autos del juicio de nulidad
sumaria T.J./I-1818/2021; y toda

I Especializada en

vez que, en contra de las sen

Materia

Derecho a la Buena

en vía

tencias
que se dicten con motivo del juicio en vía sumaria, no procede el
de apelación, con fundamento en lo dispuesto
VII, 49 fracción IX y 55 fracción V de la

recurso

por los artículos 15 fracción

Ley Orgánica del Tribunal de

.1,

Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 116, 118 y 151 de la Ley
de Justicia Administrativa de ia Ciudad de México, así como 12 fracción I
del Reglamento Interior que rige a este Tribunal, SE DESECHA POR

recurso de apelación R.A.JJ. 39105/2022.-IMPROCEDENTE ei

Mediante oficio de estilo y con copia simple del presente acuerdo
remítase el expediente del juicio de nulidad en vía sumaria T.J./I-
1818/2021 a su Sala de Origen, lo anterior
haya lugar.- NOTIFÍQUESE- POR
PARTE ACTORA,-

para los efectos legales a que
LIST^.Y PERSONALMENTE A

Así lo proveyó y firma el Magistr
P

ado
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad
superior. Doctor Jesús Anién Alemán,. ante la Secretaria Géneral de
Acuer^I), Maestra Beatrizjslls> Delgado, quien autoriza y da fe. - -

LA

residente del

de México y de su Sala
gi

c •
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EL din diecisiete de agosto del año dos mil
veintidós, se notificó por lisia autorizada el anterior
acuerdo. Conste.

El diccioclio de agosto del año
dos mil veintidós, surte efectos la anterior
notificación.

Notificación por lista autorizada, en lénninos de lo
ordenado en auto que antecede, y con fundaiiicnto en el
articulo 19 y 27 de la ley de Justicia administrativa de la
Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el uno de septiembre de dos mil
diecisiete, la cual entró en vigor al dia siguiente de su
publicación. Doy Fe.

Lie. Carlos Artea^Flores
Actuario adscritoa la

Secretaría General de Acuerdos
De la Sala Superior.




